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Enmienda 1
Sabine Lösing

Proyecto de opinión
Apartado 1

Proyecto de opinión Enmienda

1. Subraya que la Unión Europea como
actor en la escena mundial tiene la 
responsabilidad de contribuir al 
mantenimiento de la paz y la estabilidad, al 
desarrollo económico y al respeto de los 
valores fundamentales y los derechos 
humanos en todo el mundo;

1. Subraya que la Unión Europea como 
actor en la escena mundial tiene la 
responsabilidad de contribuir de forma 
significativa al mantenimiento de la paz y 
la estabilidad, al desarrollo económico y al 
respeto de los valores fundamentales y los 
derechos humanos en todo el mundo; todo 
ello solo puede realizarse a través de una 
política exterior pacífica y civil, 
respetuosa del Derecho internacional, y 
en la que la Unión Europea actúe como 
mediador no violento en busca 
únicamente de soluciones civiles y 
pacíficas a los conflictos, un actor que 
impulse la erradicación de la pobreza a 
través del desarrollo sostenible, el control 
de las armas y el desarme y que favorezca 
las relaciones económicas equilibradas, el 
comercio justo y la distribución justa de 
los recursos y la riqueza mundiales, con el 
fin de garantizar la estabilidad y la 
prosperidad en la UE y en el mundo;

Or. en

Enmienda 2
Geoffrey Van Orden

Proyecto de opinión
Apartado 1

Proyecto de opinión Enmienda

1. Subraya que la Unión Europea como 
actor en la escena mundial tiene la 
responsabilidad de contribuir al 
mantenimiento de la paz y la estabilidad, al 

1. Subraya que la UE y sus Estados 
miembros deben contribuir al 
mantenimiento de la paz y la estabilidad, al 
desarrollo económico y al respeto de los 
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desarrollo económico y al respeto de los 
valores fundamentales y los derechos 
humanos en todo el mundo;

valores fundamentales y los derechos 
humanos en todo el mundo;

Or. en

Enmienda 3
Anneli Jäätteenmäki

Proyecto de opinión
Apartado 1

Proyecto de opinión Enmienda

1. Subraya que la Unión Europea como 
actor en la escena mundial tiene la 
responsabilidad de contribuir al 
mantenimiento de la paz y la estabilidad, 
al desarrollo económico y al respeto de los 
valores fundamentales y los derechos 
humanos en todo el mundo;

1. Subraya que la Unión Europea como 
actor en la escena mundial tiene la 
responsabilidad de promover la paz y la 
estabilidad, el desarrollo económico y el 
respeto de los valores fundamentales y los 
derechos humanos en todo el mundo;

Or. en

Enmienda 4
Anneli Jäätteenmäki

Proyecto de opinión
Apartado 3

Proyecto de opinión Enmienda

3. Previene que la UE se arriesga a la 
marginación a nivel internacional si su 
política exterior sigue sin contar con la 
suficiente financiación;

3. Previene que la UE se arriesga a la 
marginación a nivel internacional si su 
política exterior sigue sin contar con la 
suficiente financiación; subraya, no 
obstante, que hay margen para utilizar de 
forma más eficaz los recursos existentes, 
concentrando los fondos de ayuda en 
zonas donde la UE pueda aportar un 
valor añadido, como la democracia, la 
buena gobernanza, el Estado de Derecho 
o la educación;
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Or. en

Enmienda 5
Geoffrey Van Orden

Proyecto de opinión
Apartado 3

Proyecto de opinión Enmienda

3. Previene que la UE se arriesga a la 
marginación a nivel internacional si su 
política exterior sigue sin contar con la 
suficiente financiación;

3. Previene que la UE se arriesga a la 
marginación a nivel internacional si  no se 
hace frente de forma oportuna a las crisis 
económicas que se están produciendo en 
varios Estados miembros;

Or. en

Enmienda 6
José Ignacio Salafranca Sánchez-Neyra, Elmar Brok, Jacek Saryusz-Wolski, Cristian 
Dan Preda

Proyecto de opinión
Apartado 3 bis (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

3 bis. Está convencido de que con la 
creación del puesto de Alto Representante 
de la Unión para Asuntos Exteriores y 
Política de Seguridad y del SEAE, deben 
ponerse en marcha el sistema de análisis 
permanente y los mecanismos de 
supervisión a través del control 
parlamentario de la política exterior, a 
nivel nacional y europeo, bajo los 
auspicios del Parlamento Europeo;   este 
mecanismo serviría para responder a los 
retos de la legitimidad democrática de la 
Unión Europea en el ámbito de la política 
exterior;

Or. en
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Enmienda 7
Franziska Katharina Brantner

Proyecto de opinión
Apartado 3 bis (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

3 bis. Opina que el presupuesto de la UE 
debe reflejar los valores fundamentales de 
la Unión, y que, por tanto, la financiación 
destinada a los derechos humanos debe 
mantenerse, como mínimo, en el nivel 
actual; subraya que las propuestas de 
establecer de una dotación europea para 
la democracia deben realizase en el marco 
del procedimiento presupuestario 
ordinario, garantizando así plenamente la 
participación y el control parlamentarios;

Or. en

Enmienda 8
José Ignacio Salafranca Sánchez-Neyra, Elmar Brok, Jacek Saryusz-Wolski, Cristian 
Dan Preda

Proyecto de opinión
Apartado 4

Proyecto de opinión Enmienda

4. Subraya la necesidad de facilitar un 
apoyo adecuado a los países vecinos de la 
orilla Sur del Mediterráneo, para ayudarles 
en su transición a la democracia y en la 
construcción de instituciones democráticas, 
incluido el apoyo a la sociedad civil;

4. Subraya la necesidad de facilitar un 
apoyo adecuado a los países vecinos de la 
orilla Sur del Mediterráneo y de la 
Asociación Oriental, para ayudarles en su 
transición a la democracia y en la 
construcción de instituciones democráticas, 
incluido el apoyo a la sociedad civil;
subraya que el aumento del apoyo a la 
vecindad meridional debe ir acompañado 
por un enfoque similar con respecto a la 
vecindad oriental en el marco del 
presupuesto general;
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Or. en

Enmienda 9
Ana Gomes

Proyecto de opinión
Apartado 4

Proyecto de opinión Enmienda

4. Subraya la necesidad de facilitar un 
apoyo adecuado a los países vecinos de la 
orilla Sur del Mediterráneo, para ayudarles 
en su transición a la democracia y en la 
construcción de instituciones democráticas, 
incluido el apoyo a la sociedad civil;

4. Subraya la necesidad de facilitar un 
apoyo adecuado a los países vecinos de la 
orilla Sur del Mediterráneo, para ayudarles 
en su transición a la democracia y en la 
construcción de instituciones democráticas, 
incluido el apoyo a la sociedad civil, en 
concreto mediante el aumento de los 
fondos disponibles en el IEDDH y la 
creación de un tramo destinado a las 
necesidades urgentes, y con 
procedimientos flexibles y rápidos que 
permitan que el instrumento responda 
ante situaciones urgentes; 

Or. en

Enmienda 10
Paweł Robert Kowal

Proyecto de opinión
Apartado 4

Proyecto de opinión Enmienda

4. Subraya la necesidad de facilitar un
apoyo adecuado a los países vecinos de la 
orilla Sur del Mediterráneo, para ayudarles 
en su transición a la democracia y en la 
construcción de instituciones democráticas, 
incluido el apoyo a la sociedad civil;

4. Subraya la necesidad de facilitar apoyo, 
de acuerdo con el enfoque «más por 
más», a los países vecinos de la 
Asociación Oriental y de la orilla Sur del 
Mediterráneo, para ayudarles en su 
transición a la democracia y en la 
construcción y la consolidación de 
instituciones democráticas, incluido el 
apoyo a la sociedad civil;
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Or. en

Enmienda 11
Anneli Jäätteenmäki

Proyecto de opinión
Apartado 4

Proyecto de opinión Enmienda

4. Subraya la necesidad de facilitar un 
apoyo adecuado a los países vecinos de la 
orilla Sur del Mediterráneo, para ayudarles 
en su transición a la democracia y en la 
construcción de instituciones democráticas, 
incluido el apoyo a la sociedad civil;

4. Subraya la necesidad de facilitar un 
apoyo adecuado, pero a la vez condicional,
a los países vecinos de la orilla Sur del 
Mediterráneo, para ayudarles en su 
transición a la gobernanza democrática y 
en la construcción de instituciones 
democráticas, incluido el apoyo a la 
sociedad civil; recuerda, no obstante, que 
también es necesario mantener un apoyo 
equilibrado, aunque condicional, a la 
dimensión oriental de la PEV/IEVA;

Or. en

Enmienda 12
Franziska Katharina Brantner

Proyecto de opinión
Apartado 4

Proyecto de opinión Enmienda

4. Subraya la necesidad de facilitar un 
apoyo adecuado a los países vecinos de la 
orilla Sur del Mediterráneo, para ayudarles 
en su transición a la democracia y en la 
construcción de instituciones democráticas, 
incluido el apoyo a la sociedad civil;

4. Subraya la necesidad de facilitar un 
apoyo adecuado a los países vecinos de la 
orilla Sur del Mediterráneo, para ayudarles 
en su transición a la democracia y en la 
construcción de instituciones democráticas, 
incluido el apoyo a la sociedad civil;
subraya, no obstante, que ello no debe 
hacerse a expensas del compromiso de la 
Unión con los países de su vecindad 
oriental;

Or. en
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Enmienda 13
Anneli Jäätteenmäki

Proyecto de opinión
Apartado 5

Proyecto de opinión Enmienda

5. Reitera que las relaciones de la UE con 
América Latina no cuentan con 
financiación suficiente, a la vista tanto de 
la asociación estratégica entre ambas 
regiones como del potencial de América 
Latina como región emergente y polo de 
crecimiento económico. Esta falta de 
financiación es tanto más grave a la vista 
del bloqueo en la asignación de fondos del 
programa IPI+, pues el fundamento 
jurídico para la participación de diversos 
países de América latina que podrían 
beneficiarse del IPI+ aún no se ha 
adoptado;

5. Lamenta el bloqueo en la asignación de 
fondos del programa IPI+, pues el 
fundamento jurídico para la participación 
de diversos países de América latina que 
podrían beneficiarse del IPI+ aún no se ha 
adoptado;

Or. en

Enmienda 14
José Ignacio Salafranca Sánchez-Neyra

Proyecto de opinión
Apartado 5

Proyecto de opinión Enmienda

5. Reitera que las relaciones de la UE con 
América Latina no cuentan con 
financiación suficiente, a la vista tanto de 
la asociación estratégica entre ambas 
regiones como del potencial de América 
Latina como región emergente y polo de 
crecimiento económico. Esta falta de 
financiación es tanto más grave a la vista 
del bloqueo en la asignación de fondos del 
programa IPI+, pues el fundamento 
jurídico para la participación de diversos 

5. Reitera que las relaciones de la UE con 
América Latina no cuentan con 
financiación suficiente, a la vista tanto de 
la asociación estratégica entre ambas 
regiones como de las conclusiones de la 
Cumbre de Madrid de mayo de 2010, así 
como del potencial de América Latina 
como región emergente y polo de 
crecimiento económico. Esta falta de 
financiación es tanto más grave a la vista 
del bloqueo en la asignación de fondos del 
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países de América latina que podrían 
beneficiarse del IPI+ aún no se ha 
adoptado;

programa IPI+, pues el fundamento 
jurídico para la participación de diversos 
países de América latina que podrían 
beneficiarse del IPI+ aún no se ha 
adoptado; pide, por tanto, que la 
legislación relativa al ICI+  se adopte 
rápidamente en 2011;

Or. en

Enmienda 15
Geoffrey Van Orden

Proyecto de opinión
Apartado 6

Proyecto de opinión Enmienda

6. Solicita una estrategia clara para
Palestina, que vincule la ayuda financiera 
de la Unión Europea al aumento de la 
importancia de su papel político en el 
proceso de paz; señala, a este fin, que la 
ayuda financiera a Palestina debe reflejar 
la importancia estratégica del Oriente 
Próximo para la Unión Europea; opina 
que, al programar la asistencia necesaria, 
la Comisión debe basarse en la 
experiencia del pasado y las necesidades 
estimadas, lo que le permitiría asignar la 
financiación necesaria para contribuir a 
la viabilidad de las autoridades palestinas 
y al proceso de paz en el Oriente Próximo; 
insiste, por tanto, en que el importe 
previsto para 2012 debe ser, como 
mínimo, el mismo que se ha gastado en 
2011;

6. Solicita una estrategia clara en relación 
con la Autoridad Palestina; señala que, al 
contemplar la concesión de ayuda 
financiera a la Autoridad Palestina, la UE 
y sus Estados miembros, a la vista del 
reciente acercamiento entre la Autoridad 
Palestina y Hamás, deben tomar medidas 
adicionales para cerciorarse de que la 
financiación no llegue a la organización 
terrorista Hamás;

Or. en

Enmienda 16
Geoffrey Van Orden
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Proyecto de opinión
Apartado 7

Proyecto de opinión Enmienda

7. Está convencido de que la existencia de 
mayores recursos presupuestarios es 
necesaria, pero no suficiente para 
garantizar la eficacia de la acción exterior 
de la UE, por lo que también son 
necesarias una mayor flexibilidad y 
rapidez en el desembolso de la ayuda 
financiera; pide, por consiguiente, una 
mayor flexibilidad entre las categorías de 
las perspectivas financieras y más allá de 
ellas; está a favor de una revisión de las 
perspectivas financieras que permita a la 
UE reaccionar rápidamente ante las 
crisis, teniendo plenamente en cuenta las 
prioridades políticas;

7. Está convencido de que es necesario 
reducir todos los presupuestos de la UE 
debido a la crisis financiera que afecta a 
tantos Estados miembros, y de que el 
gasto en la acción exterior de la UE excede 
con mucho lo admisible; deplora, en 
particular, los astronómicos salarios de 
los altos cargos y la expansión de las 
delegaciones de la UE en el exterior;

Or. en

Enmienda 17
Anneli Jäätteenmäki

Proyecto de opinión
Apartado 7

Proyecto de opinión Enmienda

7. Está convencido de que la existencia de 
mayores recursos presupuestarios es 
necesaria, pero no suficiente para 
garantizar la eficacia de la acción exterior 
de la UE, por lo que también son 
necesarias una mayor flexibilidad y 
rapidez en el desembolso de la ayuda 
financiera; pide, por consiguiente, una 
mayor flexibilidad entre las categorías de 
las perspectivas financieras y más allá de 
ellas; está a favor de una revisión de las 
perspectivas financieras que permita a la 
UE reaccionar rápidamente ante las crisis, 
teniendo plenamente en cuenta las 
prioridades políticas;

7. Está convencido de que la disciplina 
presupuestaria es necesaria, pero también 
la flexibilidad y rapidez en el desembolso 
de la ayuda financiera; pide, por 
consiguiente, una mayor flexibilidad entre 
las categorías de las perspectivas 
financieras y más allá de ellas; está a favor 
de una revisión de las perspectivas 
financieras que permita a la UE reaccionar 
rápidamente ante las crisis, teniendo 
plenamente en cuenta las prioridades 
políticas;
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Or. en

Enmienda 18
José Ignacio Salafranca Sánchez-Neyra, Elmar Brok, Jacek Saryusz-Wolski, Cristian 
Dan Preda

Proyecto de opinión
Apartado 8

Proyecto de opinión Enmienda

8. Destaca la necesidad de disponer de 
mayor flexibilidad y de garantizar una 
asistencia mejor focalizada, que se dirija, 
en especial, a la sociedad civil, incluido el 
nivel local, para fomentar un enfoque 
ascendente; pide asimismo un análisis 
detallado de la eficiencia del IEVA en 
coordinación con otros instrumentos, con 
el fin de que se haga un mejor uso de los 
instrumentos financieros disponibles en las 
relaciones de la UE con los vecinos 
meridionales y orientales, y se garantice 
que la ayuda para el desarrollo se usa 
adecuadamente en los países beneficiarios;

8. Destaca la necesidad de disponer de 
mayor flexibilidad y de garantizar una 
asistencia mejor focalizada, que se dirija, 
en especial, a la sociedad civil, el respeto 
de los derechos humanos y la aspiración 
de democracia, incluido el nivel local, para 
fomentar un enfoque ascendente; pide, en 
el marco de la revisión de la PEV, un 
análisis detallado de la eficiencia del IEVA 
en coordinación con otros instrumentos, 
con el fin de que se haga un mejor uso de 
los instrumentos financieros disponibles en 
las relaciones de la UE con los vecinos 
meridionales y orientales, y se garantice 
que la ayuda se usa adecuadamente en los 
países beneficiarios, basándose en la 
condicionalidad del enfoque «más por 
más», y diferenciándola en función de la 
situación específica de cada país 
beneficiario;

Or. en

Enmienda 19
Anneli Jäätteenmäki

Proyecto de opinión
Apartado 8

Proyecto de opinión Enmienda

8. Destaca la necesidad de disponer de 
mayor flexibilidad y de garantizar una 
asistencia mejor focalizada, que se dirija, 

8. Destaca la necesidad de disponer de 
mayor flexibilidad y de garantizar una 
asistencia mejor focalizada, que se dirija, 
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en especial, a la sociedad civil, incluido el 
nivel local, para fomentar un enfoque 
ascendente; pide asimismo un análisis 
detallado de la eficiencia del IEVA en 
coordinación con otros instrumentos, con 
el fin de que se haga un mejor uso de los 
instrumentos financieros disponibles en las 
relaciones de la UE con los vecinos 
meridionales y orientales, y se garantice 
que la ayuda para el desarrollo se usa 
adecuadamente en los países beneficiarios;

en especial, a la sociedad civil, incluidos 
los niveles local y regional, para fomentar 
un enfoque ascendente; pide asimismo un 
análisis detallado de la eficiencia del IEVA 
en coordinación con otros instrumentos, 
como IEDDH, con el fin de que se haga un 
mejor uso de los instrumentos financieros 
disponibles en las relaciones de la UE con 
los vecinos meridionales y orientales así 
como en la cooperación transfronteriza, y 
se garantice que la ayuda se usa 
adecuadamente en los países beneficiarios;

Or. en

Enmienda 20
Zigmantas Balčytis

Proyecto de opinión
Apartado 8

Proyecto de opinión Enmienda

8. Destaca la necesidad de disponer de 
mayor flexibilidad y de garantizar una 
asistencia mejor focalizada, que se dirija, 
en especial, a la sociedad civil, incluido el 
nivel local, para fomentar un enfoque 
ascendente; pide asimismo un análisis 
detallado de la eficiencia del IEVA en 
coordinación con otros instrumentos, con 
el fin de que se haga un mejor uso de los 
instrumentos financieros disponibles en las 
relaciones de la UE con los vecinos 
meridionales y orientales, y se garantice 
que la ayuda para el desarrollo se usa 
adecuadamente en los países beneficiarios;

8. Destaca la necesidad de disponer de 
claridad suficiente, mayor flexibilidad y 
de garantizar una asistencia mejor 
focalizada, que se dirija, en especial, a la 
sociedad civil, incluido el nivel local, para 
fomentar un enfoque ascendente; subraya 
la importancia de garantizar la rápida 
identificación y eliminación de las 
deficiencias en el futuro, aumentando así 
la calidad y la eficacia de la ayuda de la 
UE; pide asimismo un análisis detallado de 
la eficiencia del IEVA en coordinación con 
otros instrumentos, con el fin de que se 
haga un mejor uso de los instrumentos 
financieros disponibles en las relaciones de 
la UE con los vecinos meridionales y 
orientales, y se garantice que la ayuda para 
el desarrollo se usa adecuadamente en los 
países beneficiarios;

Or. en
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Enmienda 21
Franziska Katharina Brantner

Proyecto de opinión
Apartado 8

Proyecto de opinión Enmienda

8. Destaca la necesidad de disponer de 
mayor flexibilidad y de garantizar una 
asistencia mejor focalizada, que se dirija, 
en especial, a la sociedad civil, incluido el 
nivel local, para fomentar un enfoque 
ascendente; pide asimismo un análisis 
detallado de la eficiencia del IEVA en 
coordinación con otros instrumentos, con 
el fin de que se haga un mejor uso de los 
instrumentos financieros disponibles en las 
relaciones de la UE con los vecinos 
meridionales y orientales, y se garantice 
que la ayuda para el desarrollo se usa 
adecuadamente en los países beneficiarios;

8. Destaca la necesidad de disponer de 
mayor flexibilidad y de garantizar una 
asistencia mejor focalizada, que se dirija, 
en especial, a la sociedad civil, incluido el 
nivel local, para fomentar un enfoque 
ascendente; pide asimismo un análisis 
detallado de la eficiencia del IEVA en 
coordinación con otros instrumentos, con 
el fin de que se haga un mejor uso de los 
instrumentos financieros disponibles en las 
relaciones de la UE con los vecinos 
meridionales y orientales, y se garantice 
que la ayuda para el desarrollo se usa 
adecuadamente en los países beneficiarios;
pide, igualmente, que se realice un 
análisis crítico de las actividades y 
políticas de préstamo del Banco Europeo 
de Inversiones antes de que se le dé un 
papel más destacado en el apoyo de la UE 
a los países vecinos, en particular en la 
orilla Sur del Mediterráneo;

Or. en

Enmienda 22
Anneli Jäätteenmäki

Proyecto de opinión
Apartado 8 bis (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

8 bis. Pide que los fondos del IEDDH se 
utilicen mejor y de forma más focalizada, 
y subraya que la UE debe aumentar su 
apoyo a los agentes de la sociedad civil, 
pues el apoyo a la sociedad civil es 
imprescindible para el desarrollo 
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democrático y el progreso de los derechos 
humanos fuera de las fronteras de la UE; 
insiste en la necesidad de seguir 
examinando cómo hacer que el IEDDF 
sea más proactivo, y piensa que la 
Dotación Europea para la Democracia es  
una iniciativa interesante;

Or. en

Enmienda 23
María Muñiz De Urquiza

Proyecto de opinión
Apartado 9 bis (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

9 bis. Alienta a la UE a que coopere a 
nivel presupuestario con los organismo 
que luchan por la igualdad de género y el 
empoderamiento de las mujeres en el 
ámbito internacional, en particular ONU 
Mujeres, Entidad de las Naciones Unidas 
para la Igualdad de Género y el 
Empoderamiento de las Mujeres;

Or. en

Enmienda 24
Sabine Lösing

Proyecto de opinión
Apartado 10

Proyecto de opinión Enmienda

10. Recuerda que el Instrumento de 
Estabilidad facilita fondos en situaciones 
de crisis o de amenaza de crisis, cuando no 
puede obtenerse a tiempo ayuda 
financiera de otras fuentes de la UE; 
considera que la reducción propuesta del 

10. Recuerda que el procedimiento de 
asignación de los fondos que facilita el 
Instrumento de Estabilidad en situaciones 
de crisis o de amenaza de crisis carece 
totalmente de transparencia y es selectivo; 
recuerda que se ha declarado de forma 
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presupuesto del Instrumento de 
Estabilidad para 2012 es 
desproporcionada, no responde a las 
prioridades políticas y no tiene en cuenta 
la fragilidad del clima político en muchas 
regiones de nuestra vecindad y más allá;

explícita que se puede hacer uso de los 
fondos del Instrumento de Estabilidad 
incluso si la cooperación con los 
regímenes de que se trate se ha 
suspendido debido a cláusulas incluidas 
en los acuerdos internacionales, como por 
ejemplo, debido a graves violaciones de 
los derechos humanos; 

Or. en

Enmienda 25
Anneli Jäätteenmäki

Proyecto de opinión
Apartado 10 bis (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

10 bis. Lamenta que no se haya concedido 
a la prevención de conflictos suficiente 
peso político ni atención en la UE, y opina 
que deben desarrollarse formas 
innovadoras de utilizar los actuales 
instrumentos legislativos y financieros, 
incluidos el Instrumento de Estabilidad, el 
IEDDH y la ayuda al desarrollo, con fin 
de promover la prevención de conflictos 
en terceros países;

Or. en

Enmienda 26
Ana Gomes

Proyecto de opinión
Apartado 11

Proyecto de opinión Enmienda

11. Lamenta la actual falta de transparencia 
en relación con el coste de las misiones de 
la PCSD, y reafirma su apoyo a que se 
establezcan líneas presupuestarias 

11. Lamenta la actual falta de transparencia 
en relación con el coste de las misiones de 
la PCSD, y reafirma su apoyo a que se 
establezcan líneas presupuestarias
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específicas para las principales misiones 
PCSD;

específicas para las principales misiones 
PCSD; pide, por otra parte, que se 
establezca una financiación común de la 
UE para las misiones PCSD;

Or. en

Enmienda 27
Anneli Jäätteenmäki

Proyecto de opinión
Apartado 11 bis (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

11 bis. Considera que la ampliación de la 
UE es un ámbito crucial en el panorama 
de la política exterior de la UE, y opina 
que, para evitar que los países candidatos 
y los posibles candidatos queden 
rezagados, es necesario mantener un nivel 
suficiente de financiación de los 
instrumentos de ayuda de preadhesión; 
considera, no obstante, que la 
financiación de la ayuda a la preadhesión 
debe revisarse de forma crítica en los 
ámbitos en los que el nivel de utilización 
de los fondos es bajo;

Or. en

Enmienda 28
José Ignacio Salafranca Sánchez-Neyra

Proyecto de opinión
Apartado 12

Proyecto de opinión Enmienda

12. Opina que pueden llevarse a cabo 
ahorros mediante la identificación de 
solapamientos e ineficiencias en todas las 
líneas y señalando sectores en los que los 
resultados no están a la altura de las 

12. Opina que los ahorros son necesarios, 
a la vista de las dificultades económicas y 
las consiguientes limitaciones 
presupuestarias en muchos Estados 
miembros; está convencido de que pueden 
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expectativas y solicitudes del Parlamento 
Europeo.

llevarse a cabo ahorros focalizados 
mediante la identificación de 
solapamientos e ineficiencias en todas las 
líneas y señalando sectores en los que los 
resultados no están a la altura de las 
expectativas y solicitudes del Parlamento 
Europeo, con el fin de crear un efecto 
multiplicador a través del presupuesto 
para prioridades políticas clave, incluidas 
las prioridades de la política exterior;

Or. en


